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C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, el presente 

proceso.  Queda para proveer.  Buga, Octubre cinco (05) de 2020.  

 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

                                                                                        Secretaria. 

 

LIQUIDACION PATRIMONIAL (Persona natural no comerciante) 

SOLICITANTE: JOSE JAVIER MORALES MONTOYA. 

ACREEDORES VARIOS. 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2017-00313-00  

AUTO INTERLOCUTORIO  Nº 1134 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 

Quince (15) de octubre del dos mil veinte (2020) 

 

 

Dentro del proceso de la referencia, se atiende memorial presentado por el señor 

MANUEL BARONA CASTAÑO, liquidador designado en ese asunto, solicitando    

tener por emplazado al señor IVAN GRISALES, conforme a lo establecido en el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Revisado el expediente virtual, concretamente la carpeta denominada cuaderno No. 

1 principal, se tiene que mediante interlocutorio No 202 del 13 de febrero de 2020, 

se dispuso el emplazamiento del señor IVAN GRISALES, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 108 y 293 del C.G del P. 

 

Por lo anterior, se hace necesario significarle al señor MANUEL BARONA 

CASTAÑO, -liquidador designado en ese asunto-, que en aplicación de las reglas 

de tránsito de legislación, el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 que regula un 

emplazamiento más ágil, entró a regir desde el 4 de junio de 2020 no podría 

aplicarse a este caso; en efecto, en atención a los numerales 5º y 6º del Art. 625 del 

C. G. del P., aplica la regla general según la cual las notificaciones que se estén 

surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se comenzaron a surtirse las 

notificaciones. 

 

Aunado a lo anterior, las normas procesales bajo las cuales se dispuso el 

emplazamiento del acreedor ya referido, es más garantista de los derechos al 

debido proceso y derecho de defensa, no solo del emplazado sino frente a terceros, 

dada la naturaleza del presente asunto.   

 

Así las cosas, debe surtir el emplazamiento del señor IVAN GRISALES, en los 

términos precisados en el auto que antecede.  

 

Por lo anterior el Juzgado. 

 

RESUELVE: 
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1). NO ACCEDER a lo solicitado por el señor MANUEL BARONA CASTAÑO, -

liquidador designado en ese asunto-, esto es tener por emplazado al señor IVAN 

GRISALES, conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 

por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

2). ESTARSE a lo resuelto en el Auto Interlocutorio No 202 del 13 de febrero de 

2020, donde se dispuso el emplazamiento del señor IVAN GRISALES, conforme a 

lo dispuesto en los artículos 108 y 293 del C.G del P. 

    

 

NOTIFIQUESE 

 
Proyectó. Mariela  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL BUGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b39f5f83bef5dbfd4d9fa866045579db7509cff89f78d86c1af7a465d80ab0c1 

Documento generado en 15/10/2020 06:38:32 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy _16 DE OCTUBRE DE 2020_ se 
notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el ESTADO No_72_. 
 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Secretaria 
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